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“Por la cual se adiciona la Oferta de Programas Académicos de POSGRADO EN 
CIENCIAS CLÍNICAS  de la Facultad de Salud, para los períodos  

comprendidos entre junio 2016 y mayo de 2017 , en la Sede Cali” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE ,  
en uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del  

Artículo 20 del Estatuto General de la Universidad del Valle, 
 
 

C O N S I D E R A N D O:  
 

• Que mediante Resolución No. 009 del 29 de enero de 2016 del Consejo Académico, 
se estableció la Oferta de Programas Académicos de Posgrado en Ciencias Clínicas 
de la Facultad de Salud, para los períodos comprendidos entre junio 2016 y mayo de 
2017, en la Sede Cali. 
 

• Que el Doctor Javier Torres Muñoz, Director de la Escuela de Medicina, ha 
solicitado, mediante comunicación 0200.0220.1-153-2016 del 20 de octubre de 
2016, abrir convocatoria para ingreso por transferencia al Programa de 
Especialización en Anestesiología y Reanimación, para remplazar un cupo que se 
encuentra desierto en el segundo año.  

 
R E S U E L V E :  

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar un (1) cupo de admisión por transferencia para el 
segundo   año de   la   Especialización en Anestesiología y 

 Reanimación (5629) para el período enero - diciembre de 2017, en la Sede Cali. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Autorizar   el   siguiente   Calendario  Académico  para  el 
    proceso de Transferencia al Programa Académico de 
Especialización en Anestesiología y Reanimación. 
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Cancelar el valor de la clave de acceso  
en el Banco 

Del 27 de octubre al 4 de 
noviembre de 2016 

Solicitud de claves de acceso por correo 
electrónico al Área de Admisiones, previo  
pago en el Banco 

Del 27 de octubre al 4 de 
noviembre de 2016 

Diligenciar el formulario vía WEB Hasta el 8 de noviembre de 2016 

Fecha límite para remitir por correo certificado y/o 
personalmente los documentos exigidos como 
requisito para la inscripción 

Hasta el 10 de noviembre de 2016 

 
Fecha Límite para remitir al Área de Admisiones 
los documento soporte entregado por los 
aspirantes 
 
Publicación listada de aspirantes que  
pueden presentar los exámenes de ingreso 

15 de noviembre de 2016 
 
 
 
16 de noviembre de 2016 
 

 
Exámenes de la Escuela de Medicina e inglés 
 

18 de noviembre de 2016 

Proceso de Evaluación 21 y 22 de noviembre de 2016 

Envío al Área de Admisiones los resultados de 
preseleccionados por la Oficina de  Posgrados 
Clínicos 

25 de noviembre de 2016 

 
Publicación de resultados de preseleccionados  
por el Área de Admisiones 

 
30 de noviembre de 2016 

Presentación de Recursos de Reposición 1 y 2 de diciembre 2016 

Análisis y respuesta a los Recursos de 
Reposición por parte de la Dirección de   
Posgrados Clínicos 

Hasta el 6 de diciembre de 2016 

Envío al Área de Admisiones de los  
Resultados definitivos para su verificación 

 
9 de diciembre de 2016 

Publicación de Resultados definitivos de  
Admitidos por parte del Área de Admisiones  
 

14 de diciembre de 2016 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Consejo Académico, a los 20 
días del mes de octubre de 2016. 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
 
 
 
EDGAR VARELA BARRIOS 
               Rector 
           LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 

                                                               Secretario General 


